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VISTO. qua el 15 de Octubre de 1996 se ha trans­

ferido la operatoria de CREDITO EDUCATIVO. hasta esa techa 

ejecutado por el PRO:;RAMA CREED, a la SECRETARIA DE POLITICAS 

UNIVERSITARIAS y. 

CONSIDERANDO: . 
Que corresponde reasignar la responsabilidad sobreb

li los actos administrativos que efectivicen 'la aplicación 
/ 

de 
(..; 

l 
fr¡ los fondos destinados al otorgamiento de Crédi tos Educa tivos 

de acuerdo a lo previsto en el presupuesto 1996, 
"·1.",.. . Que dichos fondos se encontraban afectados a la 
~ 

ejecución del Programa 36, sust i tuído por otros Programas a1• 
partir del ejercicio 1997, 

Que atento a que se ha transferido la respunsabi­

lidad funcional y operativa del CREDITO EDUCATIVO a la 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMACIÓN Y COORDINACIÓN INSTITU­

CIONAL, dependiente de la SUBSECRETARIA DE DESARROLLO DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR de la SECRETARíA DE POLíTICAS UNIVERSI­

TARIAS. resulta pertinente autorizar a este ámbito a la 

ejecución de lo citado en los párrafos precedentes, 

Por ello, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE 

ARTICULO 1", - La operatoria del CRÉDITO EDUCATIVO se deno­



i ," ,, " 

4 

~'de ~U~y C¡;dtk:adJtt 

,621 
minará PR03RAMA NACIONAL DE CREDITO EDUCATIVO PARA LA EDU­

CACION SUPERIOR y funcionará en el ámbito de la DIRECCION 

NAC10NAL DE PR03RAMACION y OJORDINACION INSTITUCIONAL depen­

diente de la SUBSECRETARIA DE DESARROLLO DE LA EDUCACION 

SUPERIOR de la SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS. 

ARTICULO 2". - Autorizar al Sr. SECRETARIO DE POLITICAS UNI­

VERSITARIAS a realizar los actos administrativos de otorga­

miento y pago de los beneficios correspondientes al ejeL'CÍ­

cío 1996. a fin de utilizar los fondos disponibles. 

~i ARnCULO 3".- Reg!"re,e. roro,o!"", y archívese. 
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